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Este Ministerio, a propuoota de la Dirección General de
TributOS. de conformidad con lo eBtablecido en el articulo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de dicIembre, y articulo 8.0 del Decre
to 2392/1972. de 16 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con &1n'glo & 1M dispo&ioiones reglamen
tarias de cada tributo, a 188 especificas del régimen que deriva
de le. Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
lieñale40 por la Orden de e&te. Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a 186 Empresas que al final se reJa.ciona.n los
siguien tes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisoal
del Impuesto IndustrieJ. durante el período de instalación.

B) Reducción del 85 por 100 de 108 Derechos Arancelarios.
Impuesto de. Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfi.coo de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y 'utillaje de primera ins
talación, cuando' no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extenSivo a los ma.teriales y productos que, no producién
doSe en Esparta, se importen para su incorporación en primera
instalación, a bienes de equipo de producción -nacional.

Dos. El beneficio fi&cal a que se refiere la letra B) se
entiende con-eedido por un período de cinco añ05, a partir de
la publicación de esta Orden en el .BaleUn OfidaJ del Estado....
No obstante, dicha reducción se aplicará en la sigu,iente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza.
do el' mismo día que, en su caso, "'Be produzca la in-tegración

. de España en la6 Comunidades Económic86 Europeas, y'
2. D~cho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del

primer- despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Im,uestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marro de 1976.

Seg1l:'ldo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefleiaria ¿arA lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos:.' al abono o reintegro, en su
ca-50, de los impuestoo bonificados.

Tert::ero.-Contr:l la presente Orden podrá interpo"be.rse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previ.sto en el artículo 126
de Ta Ley de Procedimiento Administrativo, ante eJ Mini.sterio
de Economía y Ha..::ienda en el plazC' de un mes, contado a partir
del día si~uiente al de su publicación.

Reklción de Empresas

.:Ma.nchasur, S. L. .. {4.53S.326L-Instala-eíón de una fábrica de
qt:e.:>:1S en San Clem€;nte (Cuenca).

.Coop":'l'ativa Quesera Manchega "La Santa Cruz"...-Perfec
cionamiento de la fábrica de quesos que posee en Alberca de
Záncera (Cuenca). NIF F-16003915.

Es::ehan López Valbuena (DNI 70,497.362).-lnstalaciÓn' de
una fábrica de quesos en Fuente de Pedro Naharro (Cuenca),

Lo que" comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.'
Madrid, 28 de julio de 19S3.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de :E6tado de Hacienda, José Vi.ctor se
villa Sewura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se con
cede a- las Empresas que se c~tan los beneficios
flscales que estab/,ece La Ley 152/1963, de 2 de
dicj,embre, sobre industrias de interés prefer.ente.

Ilmo. Sr.: Vistae las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimenta<:ión por 1818 que se declaran ,comprendidas en
zona de preferente localización industrial agraria, establecidas
en el Real Decreto 634/1978, de .13 de enero, a las Empresas
qUe ad finad se relacione.n, por cumplir las condiciones exigidas
en dicho Real Decreto, iJncluyénd~üas en el grupo AJ de la Or·
den de ese ,Ministerio, de 5 de marzo de 1965,

E-ste Mim.i6terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad. o:m lo establecido en el articulo 6. 0 de
la Ley 152/1963, de 2 de dicíelbbre, y articulo 8. 0 del Decreto
2392/1972, de ·18 de agosto, ha tenido a bien dliSponer:

Pilimer<>.-Uno, Con aiTegloa 166 disposioiones reglámenta.
rias de cada tribu'to, a las especificae del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al prooedimiento 8efiaJ.a.
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a 186 Empresas que al fin8l1 se relacionan 106 siguientes
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Ll.oencia FiscaJ
del Impuesto Industrial durante el periodo de in&taJación,

Bl Reducción del 95 por lOO de los DerechOlS Arancelari06,
Impuesto de Comp&J16sción de Gravámenes Interiores e Impues
to General 6O'bre el Tráfico de lae Empreeas que graven la
importaciá."l de bi&De8 de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no $El fabriquen en Ee;pada. Este beu1efioio &e hace
.extensivo a los matM'iaJes y productos que, no produciéndooe en

Espada,' se importen p&ra. su inco-rpoación en primera instala
ciÓDá a. b:ienes de equipo de produoción nacional.

Dos. El b&nefíoio fieoeJ. a, que le refiere le. letra. Bl ¡,e
enrtiende concedido por un periodo de cinco aftas, a partir de la

-publicación de esta Orde-n en el -Boletín Oficial del Estado
No obstante, dicha reducción 6e aplica.rá en la 8!guiente forma.:

1. El plazo de dura.oíoo de cinco a110s &e entenderá finaliza..
do el mismo dia que, en su caao, se produzca la intEgración
de :&s-paña en les Comunidades EconómiOliB Europeas, y

2. .Dicho plazo se inic:ará, cU8lndo procediere, a partir del
primer despacho provisione1 que conceda la Dirección General
de AduM1a.s e Impu(.iS'tos Especialee, de acuerdo con lo previsto
en la. Orden de 4....iie marzo doe 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de 1&5 obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privll;
ción de los benefici06 concedidos y al abono o reintegro, en
0050, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo ron lo previsto .)Q el artiCulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economia y HaC'ienda en el plazo de un mes contado a par"
tir del dia siguiente al de su publicación.

Empresas que se citan

José Ferrada Urios (DN! 18,828.797) .-Perfeccionamiento de
Su centro de manipulación de productos t.ortofruticolas en Bu
rri&.Ila (Oas-teUón) .

Suciedad Agraria de Transformación número 1.037, .San An
tonio... , G-30029458.-Fara la ampliación de su centro de manipu
ladón de ProdUC!OB hortofrutíColas en Mazarrón (Murcia),

Lo que comunico a V. 1. pa.re. su conocimiento y efectos
DiolS guarde _ V, 1. muchos aftoso -
Madrid, 28 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se con
cede a las Empresas que se citan los benencias
fiscaLes que establece k¡ Ley 152/1963, de a de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Bma. Sr.: Vistas 1M Ordenes del Ministerio de Agricultura.,
Peooa y Alimentación, doe 5 de julio, por las que se declaran
oomprendida6 en zona de preferente looeJizaci6n tndu&triaJ. agra.
ria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca,
de 30 de julio de 1981 y según la normativa del Decreto 2853/
1004, de 8 de septiembre, a las Empresas que al fir.al se re
lacionan,

Este Ministerio, a propuesta. de la Direcci6n General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artícu,lo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8. e del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno,· Con arreglo a las dispcsiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las e,s.Pecíficas del régimen que deriva de
la Ley 152/1Q63, de 2 de diciembre, y al procedimiento seftala
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues_
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equtpo y uttllaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y produotos que, 11.0 pr<xluciéndos'6
en España, Se impo.rten -para su incorporación en primera in5
f.a.,lación, a bienes de equipo d.e produoci4n nacional.

Dos. El beneficio fis<:aJ. a que S'9 refiere la letra Al se en
tiende concedido pOr un periodo de cLnc:o añOS, a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial Gsl Es,t8do....
No obstante, dicha reduoción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de dUTación de cincoafi06 se entenderá finalizado
el mismo día, que, en su caBo, se produzca la inte'gración de
F...spaña en las Comunidades Económicas Europeas, y _

2. Dicho plazo se in·iciará, cuando procedieI"9, a partir del
primer despacho provisional que oonoeda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especi&l96, de acuerdo con lo pI"9visto
en la Orden de 4 de mano de 1976.

Segundo.-El incumplimiento d-e cualquIera de las obl'iga:
ciones que ~ume hi Empresa. beneficia.r~a dará lug~ a la pr1•
vacióD. de los beneficios conCedidos y al abono o remtegro, en
su c:aso, de los Impuestos bon·ificadoS.

Tercero.-Contra la presente Orden -podrá interponerse recur
So de reposición, de a.cuerdo con lo previsto en el articulo 1~6

de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Min¡sterlO
de Economía y Hacienda en el plazo de ún mes, contado a
partir del dia. siguiente al de su publicación.


